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Introducción

La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE o Comisión) cuenta con un sis-
tema de control interno que busca asegurar la operación eficaz y segura de las actividades 
sustantivas y adjetivas de la institución. El informe presenta la vinculación del sistema con la 
planeación estratégica institucional, así como los avances en el fortalecimiento del Sistema 
de Control Interno en cada uno de los cinco componentes o ejes de trabajo: i) ambiente de 
control; ii) administración de riesgos; iii) actividades de control; iv) información y comunica-
ción; y v) supervisión.

Aunado a ello, este informe da cuenta de las evaluaciones practicadas por la Auditoría Su-
perior de la Federación (ASF) al sistema en su conjunto de 2013 a 2015, así como de las 
evaluaciones a profundidad en materia de ética e integridad (primer componente de control) y 
de administración integral de riesgos (segundo componente de control) practicadas en 2015. 
Como se verá más adelante, estas calificaciones muestran avances considerables en el nivel 
de maduración global del sistema y retos importantes para afinar elementos específicos en 
los primeros dos componentes de control interno.

Con este informe, la COFECE busca contribuir al ejercicio proactivo de la transparencia y ren-
dición de cuentas referente a su sistema de control. Esto a su vez permite hacer del conoci-
miento público los avances importantes en materia de diseño institucional y su contribución a 
una operación organizacional eficiente y efectiva, orientada al cumplimiento de los objetivos 
estratégicos.
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I. Planeación estratégica institucional
La COFECE desarrolla un esquema de planeación estratégica para la mejora continua en sus 
operaciones, conforme a las mejores prácticas nacionales e internacionales. El esquema se 
articula en dos etapas. La primera consiste en la estrategia de operación institucional a me-
diano plazo establecida en el Plan Estratégico 2014-2017 (Plan Estratégico).2 Éste contiene la 
misión, visión, valores institucionales, objetivos y líneas estratégicas que guían las actividades 
de la Comisión en este periodo.

Gráfica 1
Planeación estratégica de la COFECE

Fuente: COFECE.

2. El Plan Estratégico 2014-2017 de la COFECE está disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/attachments/article/37/PE_2014-2017_act_2015.pdf

Misión
Garantizar la libre competencia y concu-
rrencia, y prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las 
concentraciones ilícitas, emitir lineamien-
tos para regular los insumos esenciales y 
eliminar las barreras a la competencia y li-
bre concurrencia, así como las demás res-
tricciones al funcionamiento eficiente de 
los mercados, en los términos que estable-
cen la Constitución, los tratados y las leyes.

Valores institucionales

Legalidad  Imparcialidad       Objetividad      Transparencia     Excelencia 

Objetivos estratégicos

I. Cumplir con el mandato constitucional y legal en materia de competencia 
económica.

II. Promover los beneficios y la cultura de la competencia entre los actores 
económicos y en la sociedad en general.

III. Contribuir al crecimiento económico y al bienestar de la sociedad a través 
del impulso a la libre competencia en los mercados.

IV. Ser una institución de excelencia, reconocida por su apego a la legalidad, 
imparcialidad, objetividad, transparencia y profesionalismo.

Visión
Ser una autoridad de prestigio nacional 
e internacional, que impulsa eficazmen-
te la competencia en los mercados, cu-
yas opiniones, estudios y resoluciones 
contribuyen al crecimiento económico 
y al bienstar de los mexicanos, y que 
es referente obligado en las decisiones 
de política pública por su apego a los 
valores de legalidad, imparcialidad, ob-
jetividad, transparencia y excelencia.
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Como parte de la planeación de mediano plazo, la COFECE definió 11 proyectos de inicio in-
mediato, entre los cuales, destaca la implementación de un sistema de control interno. Este 
proyecto se integró por dos fases: i) la definición e implementación del sistema (desarrollada 
en 2014), así como ii) su autoevaluación (iniciada en 2015).3

La segunda etapa considera la planeación estratégica anual, mediante la cual se identifican 
los proyectos que se ejecutarán a lo largo de un año y que guardan relación con los cuatro ob-
jetivos estratégicos plasmados en el Plan Estratégico. Los documentos en los que se estable-
cen estas acciones a corto plazo son los programas anuales de trabajo de la COFECE. Éstos 
son presentados ante los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 constitucional, párrafo vigésimo, fracción VIII, y con los artículos 
12, fracción XXV y 49 de la Ley Federal de Competencia Económica.4 

El sistema de la COFECE está pensado como una herramienta que coadyuve al cumplimiento 
de la planeación estratégica institucional. Lo anterior, debido a que el sistema permite es-
tructurar una serie de elementos de control que abonan al desarrollo ordenado y preciso de 
los procedimientos adjetivos y sustantivos de la institución; a la detección de amenazas al 
desempeño; a la creación de mecanismos que mantengan la seguridad, oportunidad y fiabi-
lidad de la información. En este sentido, de manera conjunta las acciones que se realizan en 
el marco del Sistema de Control Interno contribuyen al cumplimiento de los cuatro objetivos 
estratégicos de la COFECE.

3. A lo largo de 2015, las acciones en materia de control interno se enfocaron en el fortalecimiento del sistema. Al cierre del 
año, este proyecto contó con un 90% de avance global. (Ver Segundo Informe de Seguimiento al Plan Estratégico 2014-
2017). Ver: https://www.cofece.mx/cofece/images/Informes/II_Informe_PE_2014-2017.pdf

4. Los programas anuales de trabajo 2014, 2015 y 2016 pueden ser consultados en la siguiente dirección: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/transparencia/planeacion-y-desempeno
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II. Sistema de Control Interno de la COFECE
La metodología de control interno que propone el Committe of Sponsoring Organizations of 
the Treadway Comission (COSO) es una de las más reconocidas a nivel internacional. COSO 
define al control interno como un proceso en el que participa todo el personal de una institu-
ción, desde el máximo órgano de decisión y personal directivo, hasta el personal operativo, 
con el objetivo de proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución 
de objetivos institucionales.5 

Por lo anterior, un esquema de control interno es importante tanto para las instituciones públi-
cas como privadas. El sistema de control interno de la COFECE está construido a partir de la 
metodología COSO y está estructurado como una herramienta institucional que articule distin-
tas acciones (elementos de control) encaminadas a: i) observar el marco jurídico; ii) orientar 
la operación de la institución al cumplimiento de sus objetivos estratégicos; y iii) fortalecer la 
transparencia y rendición de cuentas.

Estas acciones se desarrollan en el marco de cinco grandes componentes: i) ambiente de con-
trol; ii) administración de riesgos; iii) actividades de control; iv) información y comunicación; y 
v) supervisión. Así, el sistema de control interno de la COFECE contribuye a la operación de la 
Comisión bajo un enfoque de orientación a resultados y mejora continua.

2.1. Desarrollo del Sistema de Control Interno en la 
COFECE
El sistema de control interno de la COFECE se integra por: i) Lineamientos del sistema; ii) cinco 
componentes o ejes de trabajo; iii) un grupo especializado para monitorear los avances en las 
acciones en la materia; iv) un instrumento de rendición de cuentas; y v) un instrumento de 
autoevaluación. A continuación, se explican cada uno de éstos:

• Lineamientos en materia de control interno, es el documento que establece las nor-
mas generales a seguir para estructurar el esquema de control interno. Éstos se elabo-
raron en 2014 y sientan las bases del sistema de la COFECE. Los Lineamientos opera-
ron durante 2015 y son sujetos a revisión permanente, es decir, según sea necesario 
para asegurar su claridad y efectividad como pilar del sistema de control.

• Componentes del sistema, son los cinco ejes, mediante los cuales se estructuran las 
acciones y proyectos en materia de control interno. Éstos son: i) ambiente de control, 
ii) administración de riesgos, iii) actividades de control; iv) información y comunicación; 
así como v) supervisión.

5. COSO (2013) Control Interno-Marco Integrado, Resumen Ejecutivo, México: pwc e IMAI (traducción al español), p. 3.
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• Comité de Control Interno, encabezado por la Comisionada Presidenta de la COFECE 
e integrado por los titulares de la Autoridad Investigadora, la Secretaría Técnica, la Di-
rección General de Administración y la Dirección General de Planeación y Evaluación, 
quien se desempeña como Coordinador del Comité. El Comité es un cuerpo colegiado 
que impulsa el desarrollo de instrumentos que fomenten el comportamiento íntegro y 
ético del personal, de mecanismos para administrar los diferentes riesgos a los que 
se puede enfrentar la COFECE y de fortalecimiento de la transparencia y rendición de 
cuentas en la institución.

• Informe del estado que guarda el  Sistema de Control Interno, realizado de manera 
anual y publicado en el portal institucional, conforme a lo establecido en la Agenda de 
Rendición de Cuentas de la COFECE.

• Instrumento de autoevaluación, el cual permitirá a la COFECE valorar de manera pro-
pia el avance en el nivel de maduración del Sistema de Control Interno en su conjunto. 
Este proyecto inició en 2015 y concluirá en 2016.

A continuación se resumen los resultados de las acciones realizadas durante 2015 en el 
marco del Programa de Trabajo de Control Interno. En el capítulo II se profundizará sobre las 
acciones de cada componente del sistema de control interno desarrolladas en 2015.

Tabla 1
Proyectos del PTCI 2015

Acción Componente Avance 2015

Establecer un protocolo para prevenir situacio-
nes de conflicto de intereses institucionales y 
personales.

1. Ambiente de control 75%

Actualizar el mapa de riesgos de la COFECE 
para 2015. 2. Administración de riesgos 100%

Integrar el Manual de Organización de la CO-
FECE. 3. Actividades de control 100%

Cumplir y difundir el cumplimiento de la Agen-
da de Rendición de Cuentas 2014-2017. 4. Información y comunicación 100%

Dar seguimiento y atención a los resultados 
de las auditorías practicadas. 5. Supervisión 100%

Fuente: COFECE.
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2.2. Estudios de la ASF en materia de control interno
En 2015, la ASF practicó tres estudios que evalúan distintas dimensiones del sistema de con-
trol interno de instituciones públicas, entre las cuales se encontró la COFECE. El resumen de 
cada estudio se presenta en la Tabla 2.

Tabla 2
Estudios practicados por la ASF en 2015

Estudio Descripción
Calificación de 
la COFECE en 

2014a

Calificación 
de la COFECE 

en 2015a

Estudio Continuidad 
a los estudios de 
control interno en el 
sector público (Estu-
dio 1198)

•	 Evaluación sobre el nivel general 
de maduración del sistema de 
control interno.

•	 Constó de 36 tópicos de evalua-
ción.

•	 Se realiza a partir de 2013.

59 puntos 94 puntos

Estudio sobre las 
Estrategias para En-
frentar la Corrupción 
establecidas en las 
Instituciones del Sec-
tor Público Federal 
(Estudio 1642)b

•	 Evaluación especializa en el pri-
mer componente “ambiente de 
control”.

•	 Constó de 20 temas de evalua-
ción.

•	 Se realizó por primera vez en 
2015.

No aplica 56 puntos

Estudio sobre la Im-
plementación de Es-
trategias para el For-
talecimiento de los 
Sistemas de Control 
Interno en el Sector 
Público Federal (Estu-
dio 1641)b

•	 Evaluación especializa en el se-
gundo componente “administra-
ción de riesgos”.

•	 Constó de 20 temas de evalua-
ción.

•	 Se realizó por primera vez en 
2015.

No aplica 86 puntos

Fuente: COFECE.
Notas: 
a. En las tres evaluaciones, la calificación máxima es 100 puntos.
b. Los estudios están disponibles en: http://www.asf.gob.mx/Publication/180_Estudios

Para estos tres estudios, la COFECE presentó evidencias documentales para respaldar las 
acciones realizadas para fortalecer su Sistema de Control Interno. La ASF analizó la evidencia 
proporcionada para determinar el nivel de maduración del Sistema de Control Interno Institu-
cional en su conjunto, así como de las estrategias institucionales en materia de integridad y 
combate a la corrupción y de administración integral de riesgos. 
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El Estudio 1198 se ha realizado de 2013 a 2015, a continuación se muestra la evolución de 
las calificaciones de la COFECE por componente de control durante este periodo. Destaca que 
de 2014 a 2015, la evaluación del sistema de la control interno en su conjunto mejoró en un 
59%.

Gráfica 2
Evaluación del Sistema de Control Interno de la COFECE en el Estudio 1198 de la ASF
(2013-2015)

Fuente: COFECE con información de la ASF.
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III. Acciones 2015 por componente de control 
interno

A lo largo de 2015, la COFECE llevó a cabo acciones orientadas en fortalecer su Sistema de 
Control Interno en los cinco componentes que lo integran: i. ambiente de control; ii. adminis-
tración de riesgos; iii. actividades de control; iv. información y comunicación; y v. supervisión. 
A continuación se presenta un desglose de las actividades por cada uno de los componentes 
citados.

3.1 Ambiente de control
El ambiente de control es la suma de normas, procesos y estructuras que constituyen la base 
sobre la que se desarrolla el sistema de control interno de la COFECE. Este componente tam-
bién está formado por los elementos de integridad y los valores éticos de la institución. 

Acciones en materia de normas institucionales 

En 2015, la COFECE publicó diversos manuales de procedimientos, disposiciones y lineamien-
tos que abonan a la organización interna y al fortalecimiento institucional. 
Entre éstos destacan:6  

• Manual de Organización Institucional.

• Disposiciones Generales de Políticas de Recursos Humanos.

• Políticas Generales en materia de Programación, Presupuestación, Aprobación, Ejerci-
cio, Control y Evaluación del Gasto Público.

• Manual que Regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos y por el que se 
Aprueba la Estructura Ocupacional.

• Lineamientos de Austeridad de la Gestión de la COFECE.

• Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios.

• Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la COFECE.

Acciones en materia de ética e integridad

La Comisión cuenta con un Comité de Ética que es un cuerpo colegiado cuyo propósito es 
atender las inquietudes de los servidores públicos de la Comisión; fomentar un ambiente 
de ética e integridad; así como dar seguimiento y analizar posibles faltas al Código de Ética 
y Conducta de la COFECE. Dicho Comité aprobó documentos que dan certidumbre a sus 
actuaciones y guían la estrategia de ética e integridad institucional, entre éstos destacan:

6. Estos instrumentos se pueden consultar en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca
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• Los Principios y Protocolo de actuación del Comité de Ética, cuyo propósito es esta-
blecer principios que ayuden a cumplir con la prevención, análisis y seguimiento a po-
sibles faltas a la ética e integridad institucional; así como, establecer un procedimiento 
para analizar las conductas de los servidores públicos que puedan constituir una falta 
al Código de Ética y Conducta.

• La Declaración de apego al Código de Ética y Conducta, documento que permite a 
los servidores públicos de la COFECE plasmar su conocimiento de los principios éticos 
del Código de Ética y Conducta, así como de las funciones del Comité de Ética.

• La Política Institucional de Integridad 2015-2017, cuyo propósito es articular y dar 
coherencia a las tareas de la COFECE en materia de ética e integridad.

• La Evaluación de apego al Código de Ética y Conducta 2015, cuyo propósito es me-
dir la familiarización y apego de los trabajadores de la COFECE al Código de Ética y 
Conducta.

Asimismo, se realizaron esfuerzos de capacitación en materia de ética e integridad. Se im-
partió un diplomado en línea en materia de habilidades gerenciales, en el que participaron 
los mandos medios de la Comisión, con el objetivo de desarrollar y fortalecer las competen-
cias institucionales del personal y mejorar su entorno laboral. Destacándose temas como: 
el desarrollo organizacional, habilidades de negociación y manejo de conflictos, una cultura 
institucional responsable, un clima laboral saludable, la calidad en el servicio público y la 
orientación a resultados. 

Respecto al fortalecimiento de la cultura de la ética de la Comisión, y ateniendo a los valo-
res institucionales; en noviembre de 2015 se lanzó el Micrositio de Ética en la Intranet de la 
Comisión, en el cual se puede consultar información esencial del Comité, normas, así como 
presentar quejas, denuncias y consultas de manera electrónica.

Esta vía de comunicación entre los servidores públicos y el Comité se suma a las que ya se 
encontraban funcionando: el buzón físico en el piso 24 del edificio en el que se encuentra la 
COFECE y el correo electrónico para recibir quejas comitedeetica@cofece.mx. 

Quejas atendidas por la Contraloría Interna y el Comité de Ética

La Contraloría Interna es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
la Comisión, así como de vigilar que el régimen de responsabilidades de los servidores públi-
cos de la COFECE sea aplicado.7

Durante 2015, la Contraloría Interna recibió una queja y dos denuncias, la primera se dio de 
baja por falta de elementos y las dos últimas se turnaron a responsabilidades, a fin de iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario por posibles infracciones a la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos.

7. Artículo 42 del Estatuto Orgánico de la COFECE.
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Se iniciaron 28 procedimientos administrativos de responsabilidades a servidores públicos 
por omitir y/o presentar extemporáneamente la declaración de situación patrimonial. En 26 
casos se determinó no imponer sanciones, en virtud, de que no eran servidores reincidentes 
en el incumplimiento de sus obligaciones. En los casos restantes, los expedientes se encuen-
tran en análisis a efecto de imponer la sanción que corresponda.

Asimismo, se recibieron dos inconformidades, la cuales fueron desechadas: una por ser ex-
temporánea y la otra por improcedente. Por su parte, en 2015 el Comité de Ética recibió 
cuatro quejas sobre posibles actos contrarios al Código de Ética e Integridad. De éstas, en 
dos casos determinó que no se contravenía al Código y en los restantes dos concluyó que se 
había incurrido en falta a dicho Código, por lo cual realizó llamadas de atención, entre otras 
medidas.

Resultados de la evaluación específica de la ASF (Estudio 1642)

El Estudio 1642 evaluó 20 temas en materia de controles de integridad y prevención de la 
corrupción, como son el respaldo ético de los mandos superiores; el establecimiento de un 
programa o política en materia de integridad o anticorrupción; la capacitación en materia de 
integridad; y la administración de riesgos de corrupción, entre otros. La calificación general 
del estudio que la ASF asignó a la COFECE fue de 56 puntos sobre 100, lo que implica un nivel 
de maduración medio en la implementación de controles especializados en materia de ética 
e integridad.

Al respecto, la ASF indicó que en seis temas la COFECE proporcionó evidencia razonable de la 
existencia de controles, en nueve encontró evidencia parcial, en dos la formalización estaba 
en un nivel preliminar y en tres la institución tiene fecha compromiso y acciones para su aten-
ción. La Gráfica 3 presenta el semáforo correspondiente.

Gráfica 3
Resultados del Estudio 1642 en materia de Integridad

Fuente: COFECE con información de la ASF.
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El estudio se aplicó a 290 instituciones públicas y el promedio general de calificación que se 
obtuvo fue de 25 puntos sobre una escala de 100.8,9  La COFECE se encuentra entre el 7.9% 
de las instituciones con un desarrollo medio.

Gráfica 4
Resultados del Diagnóstico de la ASF de las 290 
instituciones del sector público 

Fuente: COFECE con información de la ASF.

8. Información disponible en el estudio 1642: http://informe.asf.gob.mx/Documentos/Auditorias/2014_1642_a.pdf 
9. De las 290 instituciones estudiadas, 275 corresponden al Poder Ejecutivo Federal, dos al Poder Legislativo, tres al Poder 

Judicial de la Federación y 10 a órganos constitucionales autónomos.
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Resultados de la evaluación de la ASF al primer componente de control (Estudio 
1198)

El Estudio 1198 incluye 13 temas sobre ambiente de control, entre los que destacan aspectos 
específicos en materia de ética e integridad. En la revisión de 2015, del total de las preguntas 
del componente 11 fueron respondidas con evidencia razonable y dos con evidencia parcial 
sobre el desarrollo de los esfuerzos de la materia. Esto arrojó un resultado de 19 puntos sobre 
un total de 20. La mejora en la calificación de este componente en comparación con los años 
anteriores se puede apreciar en la Gráfica 5.

Gráfica 5
Evolución de los resultados del componente Ambiente de 
Control 

 

Fuente: ASF Estudio Número 1198.
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3.2 Administración de riesgos
La administración de riesgos es el segundo componente del Sistema de Control Interno y se 
enfoca en analizar las posibles amenazas que afectan negativamente el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos de la COFECE, así como establecer mecanismos de control y monitoreo 
que ayuden a prevenir su materialización. 

Acciones para gestionar los riesgos institucionales

Durante 2015, la COFECE buscó fortalecer el procedimiento de gestión integral de riesgos 
a través de diversas acciones: i) la capacitación a personal de la COFECE en la metodología 
institucional para análisis de riesgos, ii) la construcción del mapa de riesgos institucionales 
2015 y iii) el monitoreo de los controles establecidos.

Durante el segundo trimestre de 2015, se llevó a cabo la identificación y evaluación de los 
riesgos institucionales asociados a los procesos sustantivos y adjetivos de la COFECE. Esto 
permitió integrar el mapa de riesgos 2015. Éste se integra por 32 riesgos: cuatro con prioridad 
alta, 24 con prioridad media y cuatro con prioridad baja.

Gráfica 6

Mapa de riesgos institucionales de la COFECE 2015
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Resultados de la evaluación específica de la ASF (Estudio 1641)

El Estudio 1641 evaluó nueve temas relacionados con la administración integral de riesgos, 
entre los que destacan: la existencia de una metodología de administración de riesgos; la 
identificación, evaluación y establecimiento de controles para mitigar los riesgos instituciona-
les; el establecimiento de un grupo de trabajo especializado en la materia; y la implementa-
ción de una herramienta automatizada para el proceso de administración de riesgos. La ASF 
consideró que en siete temas, la COFECE contó con evidencia razonable, en uno con evidencia 
parcial y uno más con evidencia preliminar.

Gráfica 7
Resultados del la COFECE en el Estudio en materia de 
control interno de la ASF

Fuente: COFECE con información de la ASF.
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El Estudio 1641 se practicó a 290 instituciones públicas.10 El promedio general obtenido as-
ciende a 44 puntos sobre una escala de 100. La COFECE obtuvo una calificación de 86 pun-
tos, por lo que se ubicó en un esttaus alto conforme al modelo de valoración utilizado.11

Gráfica 8
Resultados del Diagnóstico del proceso de Administra-
ción de Riesgos en las instituciones del sector público

Fuente: COFECE con información de la ASF.

10. De las 290 instituciones estudiadas, 275 corresponden al Poder Ejecutivo Federal, dos al Poder Legislativo, tres al 
Poder Judicial de la Federación y 10 a órganos constitucionales autónomos.

11. Información disponible en el estudio 1641 http://informe.asf.gob.mx/Documentos/Auditorias/2014_1641_a.pdf

Alto
70-100

Medio
40-69

Bajo
0-39

Bajo
153 (52.8)

Medio
102 (35.2%)

Alto
35 (12%)



Comisión Federal de Competencia Económica22

Resultados de la evaluación de la ASF al segundo componente de control

El componente de administración de riesgos del Estudio de Control Interno de la ASF (1198)  
está integrado por 13 temas. De éstos, la COFECE respondió 11 con evidencia razonable, uno 
con evidencia parcial y otro correspondió a una acción programada para realizarse en 2016. 
La calificación que la ASF le asignó a la COFECE en este componente fue de 18 sobre 20. A 
continuación se muestran las calificaciones de la COFECE en este componente.

Gráfica 9
Evolución de los resultados en el componente de 
Administración de Riesgos 

Fuente: ASF Estudio Número 1198.
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3.3 Actividades de control 
Este componente consiste en el uso de controles internos efectivos que garanticen el cum-
plimiento de los objetivos y metas institucionales, además de que aseguren el cumplimiento 
legal y normativo de la Comisión. En 2015, el Pleno de la COFECE emitió numerosos docu-
mentos que permitirán la aplicación efectiva de las facultades de la Comisión, así como acla-
rar los procedimientos que la COFECE realiza en la aplicación de sus atribuciones. Entre los 
documentos publicados se encuentran:

• El compendio normativo de la COFECE, el cual integra normativa en materia de com-
petencia económica relacionada con las atribuciones de la Comisión.12 

• Los Criterios técnicos para el cálculo y aplicación de un índice cuantitativo en el 
análisis de posibles efectos sobre la competencia y libre concurrencia derivados de 
una concentración.13 

• La Guía para la notificación de concentraciones.14 

• Los Criterios técnicos para el inicio de investigaciones por prácticas monopólicas.15 

• El Instrumento técnico para el desarrollo de las investigaciones de prácticas mono-
pólicas absolutas.16 

• La Guía del Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones.17 

• El Instrumento para el intercambio de información entre competidores.18 

• La Guía para tramitar un procedimiento de investigación por prácticas monopólicas 
relativas o concentraciones ilícitas.19 

12. El Compendio Normativo de la COFECE se encuentra disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/7-marco?download=789:compendio-normati-
vo-agost-2015

13. Documento disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/7-marco?download=768:criterios-tecnicos-para-el-cal-
culo-y-aplicacion-de-un-indice-cuantitativo-para-medir-la-concentracion-del-mercado

14. Documento disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/9-guias?download=827:guia-004-2015-guia-pa-
ra-la-notificacion-de-concentraciones

15. Documento disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/9-guias?download=792:guia-002-2015-guia-pa-
ra-el-inicio-de-investigaciones-por-practicas-monopolicas

16. Documento disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/9-guias?download=849:guia-006-2015-guia-para-tra-
mitar-un-procedimiento-de-investigacion-por-practicas-monopolicas-absolutas

17. Documento disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/9-guias?download=793:guia-003-2015-guia-del-pro-
grama-de-inmunidad-y-reduccion-de-sanciones

18. Documento disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/9-guias?download=851:guia-007-2015-guia-pa-
ra-el-intercambio-de-informacion-entre-agentes-economicos

19. Documento disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/9-guias?download=791:guia-001-2015-guia-para-tra-
mitar-el-procedimiento-de-investigacion-por-practicas-monopolicas-relativas-o-concentraciones-ilicitas
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• El Instrumento para el otorgamiento de dispensa o reducción del importe de mul-
tas.20 

• El Instrumento sobre la imposición de medidas cautelares y suspensión de actos 
constitutivos de probables prácticas monopólicas o probables concentraciones ilí-
citas e Instrumento sobre la determinación de cauciones para suspender la aplica-
ción de medidas cautelares.21 

• El Instrumento para solicitar el sobreseimiento del proceso penal.22 

• El Protocolo para la detección de probables conductas de colusión en compras pú-
blicas.

Resultados de la evaluación de la ASF al tercer componente de control

La evaluación de este componente consta de cuatro temas. La evidencia de los avances de la 
COFECE se valoraron como razonables (tres temas) y como parcial en el restante. Esto le valió 
una calificación de 17 puntos de 20.

Gráfica 10
Evolución de los resultados en el componente de Actividades 
de Control 

Fuente: ASF Estudio Número 1198.

20. Documento disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/9-guias?download=842:guia-005-2015-guia-de-los-pro-
cedimientos-de-dispensa-y-reduccion-del-importe-de-multas

21. Documento disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/7-marco?download=844:criterios-tecnicos-de-la-co-
mision-federal-de-competencia-economica-para-a-solicitud-y-emision-de-medidas-cautelares-asi-como-para-la-fija-
cion-de-cauciones

22. Documento disponible en: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/normateca/category/7-marco?download=845:criterio-tecnico-para-la-so-
licitud-del-sobreseimiento-del-proceso-penal-en-los-casos-a-que-se-refiere-el-codigo-penal-federal
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3.4 Información y comunicación
Este componente se refiere a las acciones relativas a la generación, seguridad y difusión de 
información veraz y oportuna en la COFECE. Durante 2015, la Comisión desarrolló distintas 
acciones en el marco de su estrategia en materia de tecnologías de la información y comuni-
caciones 2015. Ésta consideró, entre otros, proyectos para fortalecer la seguridad informá-
tica; mejorar el sistema de manejo de información interna; asegurar la continuidad de las 
operaciones tecnológicas, entre otros.  

Aunado a lo anterior, se desarrollaron acciones orientadas a fortalecer la transparencia y ren-
dición de cuentas en la institución (ver Tabla 3).

Tabla 3
Acciones orientadas a fortalecer la transparencia y rendición de cuentas

Acción Descripción
Informe público en materia de 
transparencia y acceso a la 
información 2014

Presenta las actividades que realizó la Comisión en materia de transparen-
cia, el acceso a la información y la rendición de cuentas.

Comité de Transparencia y la 
Unidad de Transparencia

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 24, fracción I, de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en mayo 
de 2015 la COFECE creó dos figuras institucionales en materia de transpa-
rencia: el Comité de Transparencia y la Unidad de Transparencia, que susti-
tuyen al Comité de Información y a la Unidad de Enlace de Transparencia de 
la COFECE.

Publicación de las actas de las 
sesiones

Las actas de las sesiones del Comité de Transparencia y del Consejo de 
Transparencia de la COFECE se encuentran disponibles en la siguiente direc-
ción electrónica: 

https://www.cofece.mx/cofece/index.php/transparencia/g-acceso-a-la-in-
formacion 

Fuente: COFECE.

Una de las herramientas para fortalecer el acceso a la información sobre las actuaciones de 
la Comisión, es el seguimiento permanente al cumplimiento de la Agenda de Rendición de 
Cuentas 2014-2017.23 Durante 2015, se publicaron en tiempo y forma los informes estipula-
dos en dicha Agenda.

23. La Agenda de Rendición de Cuentas 2014-2017 puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.cofece.mx/cofece/attachments/article/37/Agenda_RdC_2014-2017.pdf

https://www.cofece.mx/cofece/index.php/transparencia/g-acceso-a-la-informacion
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/transparencia/g-acceso-a-la-informacion
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Resultados de la evaluación de la ASF al cuarto componente de control

El componente de información y comunicación en el Estudio de Control Interno 1198 está in-
tegrado por tres temas tales como: ejecutar una estrategia institucional de tecnologías alinea-
da al Plan Estratégico y contar con lineamientos para el desarrollo de informes e indicadores 
sobre el desempeño institucional. En todos ellos, la COFECE contó con evidencia razonable 
sobre su ejecución, por lo que obtuvo la calificación máxima posible, 20 puntos.

Gráfica 11
Evolución de los resultados en el componente de Información y 
Comunicación 

Fuente: ASF Estudio Número 1198.

0

20

12

8

 2013     2014     2015
Resultados ASF

20

15

10

5



Informe Anual de Control Interno 2015 27

3.5 Supervisión
Este componente se constituye por las evaluaciones al sistema de control y cualquier tipo de 
auditoría, ya que son instrumentos que promueven la identificación de áreas de mejora. En 
materia de evaluaciones o auditorías externas, durante 2015, la ASF realizó los estudios 
relacionados con el control interno que se han mencionado a lo largo de este informe: Estudio 
1198, Estudio 1641 y Estudio 1642. Asimismo, durante 2015 la COFECE trabajó en la aten-
ción de las seis observaciones al desempeño emitidas por la ASF en el marco de la revisión 
de la Cuenta Pública 2013. En septiembre de 2015, estas recomendaciones se dieron por 
solventadas en su totalidad.

En materia de evaluaciones o auditorías realizadas al interior de la institución, en 2015 la 
Contraloría Interna de la COFECE realizó nueve auditorías, de las cuales cinco se practicaron 
directamente a las áreas sustantivas y adjetivas en los siguientes rubros:

• Planeación, ambiente de control y promoción de la cultura de la Competencia

• Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas

• Administración, control y ejercicio del gasto

• Asuntos contenciosos, laborales y penales, en trámite y concluidos

• Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Las cuatro auditorías restantes se realizaron como seguimiento de observaciones anteriores. 
La mayoría de las observaciones emitidas por la Contraloría fueron plenamente solventadas, 
quedando aún pendientes las auditorías relativas a la Administración, control y ejercicio del 
gasto y la de Asuntos contenciosos, laborales y penales, en trámite y concluidos.
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Resultados de la evaluación de la ASF al quinto componente de control

El Estudio 1198 evalúa tres grandes temas para este componente en materia de auditorías 
internas, externas y el desarrollo de una autoevaluación de control interno. De éstos temas, 
los tres se valoraron con la máxima calificación porque se consideró razonable la evidencia 
proporcionada por la COFECE. De ahí que este componente fue evaluado con la máxima cali-
ficación, 20 puntos.

Gráfica 12
Evolución de los resultados en el componente de Supervisión 

Fuente: ASF Estudio Número 1198.
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